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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001638, Ent. iniciada)

VISTO: los hechos constatados por este Tribunal respecto a la publicación, en el sitio web de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, de dos estados financieros con resultados diferentes para el Ejercicio 2013;
RESULTANDO: 1) que, de acuerdo con la información suministrada por el Gerente de Relaciones Institucionales y Comunidad de ANCAP el  5 de abril de 2016, los últimos balances publicados en dos diarios de circulación nacional fueron los del año 2009;
 2) que los estados financieros consolidados de ANCAP, correspondientes al Ejercicio 2010 fueron publicados , acompañados con el dictamen de Auditoría de este Tribunal, en el diario El Observador de fecha 17 de enero de 2012 y en la revista Caras y Caretas de fecha 5 de enero de 2012, no incluyéndose en esas publicaciones los estados financieros individuales del Organismo;
 3) que, en lo que refiere a los estados financieros consolidados correspondientes al Ejercicio 2011, los mismos fueron publicados en el Diario Oficial el 11 de abril de 2016, acompañados del dictamen correspondiente de este Tribunal, sin incluir los estados financieros individuales;
 4) que los estados financieros consolidados de los Ejercicios 2012 y 2013, acompañados de los respectivos Dictámenes de Auditoría de este Tribunal, fueron publicados en el Diario Oficial de 18 de marzo de 2016, sin inclusión de los estados financieros individuales;
 5) que ANCAP ha publicado en su página Web dos estados financieros consolidados correspondientes al Ejercicio 2013, uno que fue confeccionado de acuerdo con las normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza Nº 81, que fue oportunamente auditado por este Tribunal y el otro confeccionado de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). Ambos difieren sustancialmente en su presentación y muestran diferencias de valuación en algunos de sus rubros. Los referidos estados financieros se acompañan de los dictámenes de auditoría de KPMG y, el que fuera auditado por este Tribunal con fecha 4 de febrero de 2015, no incluye  el dictamen de este Organismo;
 6) que los estados financieros consolidados e individuales correspondientes al Ejercicio 2014 fueron publicados en la página Web de ANCAP sin el Dictamen de Auditoría adverso de este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 191 de la Constitución de la República establece que “Los Entes Autónomos, los Servicios Descentralizados y, en general, todas las administraciones autónomas con patrimonio propio, cualquiera sea su naturaleza jurídica, publicarán periódicamente estados que reflejen claramente su vida financiera. La ley fijará la norma y número anual de los mismos y todos deberán llevar la visación del Tribunal de Cuentas”;
 2) que el Artículo 1° de la Ley 17.040 dispone que “Las empresas públicas o de propiedad estatal, con actividad comercial e industrial, publicarán su balance general, expresado en los estados de situación patrimonial y de resultados, confeccionados conforme a lo dispuesto por los Artículos 88 a 92 de la Ley Nº 16.060, de 4 de setiembre de 1989, antes de un año de vencido el ejercicio contable, previo dictamen de auditoría del Tribunal de Cuentas que se expresará y responsabilizará respecto de la razonabilidad y consistencia de los mismos. La publicación, que se realizará en al menos dos periódicos de circulación nacional, estará a disposición de los medios de comunicación que la soliciten. Exceptúanse al Banco de la República Oriental del Uruguay y al Banco Hipotecario del Uruguay, quienes se atendrán a las disposiciones que regulan la actividad bancaria.” A su vez el Artículo 89 de la citada Ley 16.060, en la redacción dada por el Artículo 499 de la Ley 18.362, dispone que “En los casos en que las normas contables adecuadas requieran la preparación de estados contables consolidados, los emisores deberán presentar además sus estados contables individuales”;
 3) que el Numeral 30 de la Ordenanza 81 expresa que “Los Estados Contables (o financieros) que corresponda publicar en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 191 de la Constitución de la República y por la Ley N° 17.040 de fecha 20 de noviembre de 1998, así como por las respectivas Leyes Orgánicas de las unidades contables obligadas, deberán ser los remitidos al Tribunal de Cuentas para su Dictamen”;
 4) que, conforme con lo expresado en los Resultandos 1) al 4), ANCAP no se ajustó a lo establecido en las normas citadas en los Considerandos precedentes, en tanto no publicó los estados financieros consolidados e individuales en forma periódica y oportuna en dos diarios de circulación nacional con el dictamen del Tribunal de Cuentas;
 5) que, por su parte, el Artículo 5° de la Ley N°18.381 (Ley de acceso a la información pública) consagra la información mínima requerida que los organismos públicos, sean o no estatales, deberán difundir en forma permanente a través de sus sitios web y, el Numeral D) de dicho Artículo refiere a “información sobre presupuesto asignado, su ejecución, con los resultados de las auditorías que en cada caso corresponda”;
 6) que la referida Ley fue reglamentada por el Decreto 232/2010, cuyo Artículo 38 Numeral 16 prescribe: “Presupuesto y ejecución del mismo:
a. Ingresos recibidos por cualquier concepto, con indicación del responsable en la recepción, administración y ejecución
b. Ingresos asignados por el presupuesto nacional
c. Estados financieros y balances generales de gastos
d. Auditorías
i. Número y tipo de auditorías
ii. Número de observaciones realizadas por rubro de auditoría sujeto a revisión. 
iii. Total de aclaraciones efectuadas por el sujeto obligado”.
 7) que, en cuanto a las publicaciones de los estados financieros de ANCAP en su sitio web, corresponde expresar que el Ente se apartó de lo dispuesto por el Artículo 5 de la Ley 18.381 y su Decreto reglamentario, en la medida que no incluyó los dictámenes de este Tribunal en los estados financieros publicados;
 8) que, en lo que refiere al Ejercicio 2013, al haber publicado en el sitio web, dos estados contables diferentes (Resultando 5), el Organismo afecta el derecho de las personas al acceso a la información pública, consagrado en el Artículo 1º de la Ley 18.381;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211, Literal E) y 228 de la Constitución de la República y Literal J) del Artículo 21 de la Ley 18.381;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA
1) Observar lo actuado por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland;
2) Comunicar a la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland y al Poder Ejecutivo;
3) Poner en conocimiento de la Unidad de Acceso a la Información Pública la situación expuesta;
4) Dar cuenta de los hechos constatados a la Asamblea General.







CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde en el expediente que refiere a las publicaciones efectuadas por ANCAP con relación a sus Estados Contables y Financieros.
Considero que ANCAP debe ser observada por no ajustarse a lo establecido en las normas contables referidas en el art. 191 de la Constitución de la República, por la Ley 17.040 y además  como lo expresa el numeral 30 de la Ordenanza 81 “Los Estados Contables (o financieros)  que corresponda publicar en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 191 de la Constitución  de la República y por la Ley Nº 17040 de fecha 20 de noviembre de 1998, así como por las  respectivas Leyes Orgánicas de las unidades contables obligadas, deberán ser los remitidos al Tribunal de Cuentas para su Dictamen”.
La Administración no publicó  los Estados Financieros  Consolidados e Individuales en forma periódica y oportuna en dos diarios de circulación nacional con el dictamen del Tribunal de Cuentas”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Fundamento mi voto discorde por no compartir partes sustanciales de la Resolución.
Comparto:
                  ” Resultando 6 ) que los Estados Financieros consolidados e individuales correspondientes  al ejercicio 2014 fueron publicados  en la página web de Ancap sin el Dictamen Adverso de este Tribunal.
                   El considerando 4 ) “ que conforme a lo expresado en los Resultandos 1) al 4) no se ajustó a lo establecido en las normas citadas  en los considerandos precedentes, en tanto no publicó los Estados Financieros consolidados e individuales en forma periódica y oportuna en dos diarios de Circulación Nacional con el Dictamen del Tribunal de Cuentas
A su vez, DISCREPO, respecto a la observación propuesta en los Considerandos:
 5) y siguientes, por entender que la misma no resulta ajustada y exorbita las competencias de este Tribunal.
     En tal sentido, el mero hecho de publicar en la WEB dos Estados, con fines distintos,  no determina materialmente la violación a las disposiciones de la Ley 18381.
    Correspondería, en el caso, realizar un señalamiento ( “ Téngase presente “), dando cuenta de la situación y exhortando al organismo a efectos de que incluya en ulteriores instancias, el DICTAMEN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS.
   Finalmente el  Considerando 8) resulta fuera de lugar.
   En los hechos está infiriendo un dolo en el actuar de la Administración al intentar  confundir “ que afecta el derecho de las personas al acceso a la información pública “ y  publicar dos Estados Contables, aspecto que en modo alguno resulta contemplado en la Ley de Información Pública.
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